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V. Comtenzo de los e:cámenes

El Presidente del TrIbunal, en un plazo que no podrá exre
der de quince ill.. desdo su desígnac!óI!. citará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la misma duración, mediante
convocatoria. que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado».
En la misma se indicará el dia. hora y lugar en que deban
hacer la presentación, y en este acto se les notificará. el cues
tionario a que se refiere el número segundo de la norma si
gu1ente. y, en su caso. se hará el sorteo que indicará el,orden
de actua.clón.

VI. Programas y ejercicios

1.0 DJcho cuestionario, que se red.acta.rá por el Tribunal. una
vez ~fltuido con la antelación necesaria a tal fin, compren
derá un número de temas entre diez y veinte, relativos a la
materia del concurso-oposic16n.. Transcurr1do el plazo de diez
días desde aquella presentación y dentro de las cuarentas ocho
horas siguientes se iniciará'el concurso-oposición.

2.° Losejerc1cto8 serán los siguientes:
Primero.-Exp081clón, durante una hora como máximo. de

una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa oficial de la asignatura objeto del concurso-
oposición. que se encuentra a disposición de los interesados en
la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla., incomu·
meados y utilizando los medios propios de que dispongan, du
rante un plazo máximo de cuatro horas.

segundo.-Exposlción, por escrito, en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres sacados
a la suerte del cuestionarío entregado por el Tribunal, que se
real1zará sin previa preparación.
. Te-rcero.-8erá de carácter práctico y el Tribunal regulará 8U
desarrollo, según la naturaleza de la disciplina, pudiendo frac
cionarlo si 10 estima conveniente.

3-P En n1ngún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el <»
mienzo· de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria
los oposltores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día
de 1.. infracción o dentro del siguiente hábil.

vn. Calificactón de los e1ercictos, propuesta y aprobación

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acre<Utados por los aspirantes, de los que realizarán
una valora.et6n conjunta. formulará propuesta unipersonal -bas
tando el voto de la mayorla- para ocupar la vacante o vacantes
anunc1adas. La propuesta o la dec1a.rac14p. de no haber lugar
a la provisión, que se hará pública imnediatamente que se MUer
de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela, quien
la cursará a la Dirección General de Enseñanza Superior e In
vestlgaclón.

VIII. Presentación de documentos

1,° Los asplrahtes incluidos en la propuesta presentarán ante
este Departamento --sección de Escuelas Técnicas Superiores-,
dentro del plazo de. treinta di.. hóblles • ¡¡&"tlr de la feeh¡, en
que se publicó, los docmnent08 que justifiquen las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2.° Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener el
correspondiente nombramiento, Sin perjuicio de la responsabill
dad en que pudieran. incurrir por falsedad en la instanc1a a
que se refiere el apartado primero de la nonna nI de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios del
oonCUI'BO-OP081e1ón, tuvieran cabida en el n'Omero de plazas con
vocadas. a consecuencia de la referida anulación. o proceda
declararle desierto.

Lo .digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gtiarde a V. l. muchos afi08.
Madrid, 9 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretarto, Alberto

MonresJ.. •

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

-ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de 1uzgar el conCUTSO--OPo
stctón anunctado para cubrir la plaza de Profesor
agregado de (cHf8torfa de la Lengua y Literatura
españolas y Literatura uniVersal»' de la Facultad
de Filoso/fa y Letras de la Universúiad de La La,
guna.

Ilmo. Sr.: De co'nformidad con lo diSpuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por orden de 17 de fe
brero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo) para
1.. provisión en propiedad de la p1IlZa de Pr<>fesor agregado de

«Historia de la Lengua Y Literatura españolas y Literatura uni
versal. de 1.. Fl>cultad de Fll0e0fia Y l.etras de la Universidad

, de La LaKuna. que estará constituido en la sigUiente forma:

Presidente: Excelentis1mo sefior don Rafael Lapesa Melgar.
Vocales: Don César Real de la Riva, don José Caso Gon

zález, don Gregario Salvador Caja y don José Maria Castro y
Calvo, Catedráticos de las universidades de salamanca. Oviedo.
La Lacuna y Baroelo"... ~ctlvamente.

Presidente suplente: Excelentisimo senor don Francisco In·
duraln Hernández.

Vocales suplentes: Don Emilio Orozco Diaz, don Jesús Ca
11000 Fernández, don Alberto Navarro González y don José
Luis· Varela Iglesias, Catedráticos de la Universidad de Grana
da, supernumerario, el secundo. y de las Universidades de Sa
lamanca y Valladolid, los otros dos.

Los Vocales ,figuran en el orden sefialado poi' el número pri·
mero de la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 11 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~

gación.

ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se 1Wm
bra el Tnbunal que ha de juzgar el concurso-opo
sictóna plaza de Profesor agregado de «Paleogra
fía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de, Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerío ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposici6n anunciado por Orden de 17 de fe
brero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo)
para la provisión en 'propiedad de la plaza de Profesor agre
gado de «Paleografía» de la Facultad de -Fllosofia y Letras de
la Universidad de Oviedo. que estará constituido en la siguiente
forma'

Presidente: Don Joaquln Maria de Navascués y de Juan.
Vocales: Don Antonio Marín Ocete, don Tomá$ Marín Maro·

tinez, don Eloy Benito Ruano y don Manuel LUcas Alvare:t.,
Catedráticos de las Universidades de Granada. Madrid. Oviedo
V Santiago, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Martín Alma
gro Basch.

Vocales suplentes: Don Felipe Mateu Llopis. don Santos
Agustín Garcia Larragueta, don Em1110 Alarcos .. Llorach y don
Julio GonzáleZ, Catedráticos de la Universidad de Barcelona,
supemumerario,el segundo. y de .las UniverSidades de Oviedo
y Madrid, los otros dos.

Los Vocales figuran en el, orden sefislado por la Orden mi-
nísterial de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V 1. para su conoctmíento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos afios.
Madrid. 11 de enero de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se designa
el Tribunal del concurso de méritos y examen de
aptitud para la provisión de la plaza de Profesor
especial de «Francés» de la Escuela Femenina de
Maestria Industrial de Madrid.

En ejecució~ de lo disPuesto en la base séptima de la Orden
ministerial de 25 de mayo de .1968 f«Boletín Oficial del Estado»
del 5 de junió) por la qUe se convoca concurso de méritos y
examen de aptitud para proveer la plaza ere Profesor especial
de «Francés» en la Escuela Femenina de Maestría Industrial de
Madrid.

Esta Dirección General ha rp.suelto que el Tribunal que ha
de juzgar el referido concurso de méritos y examen· de aptitud
esté constituido en la fonna sIguiente:

PresIdente: Don ,JoaquJ:n Sánchez Rocamora. Profesor titular
numerarto de la Escuela de Maestría Industrial de Carabanchel
Bajo (Madrid).

Presidente suplente: Dofia Josefa Ruiz Trapero. Profesora ti
tular numeraria de la Escuela de Delineantes (Madrid).

Vocales :Doñ Jacinto Bonaventura del Pueyo y doña Gloria
Olano, Bomba!. Profesores numerarios de la Escuela Central de
Idiomas.


